
UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 

COLEGIO UNIVERSITARIO DE CAYEY 
CAYf.Y, PUERTO lltCO OOU3 

JUNTA ACADEMtCA 
SECRETARIA Tel (809)738 .. 2161 27 

1983-84 
Certificación Número 43 

Yo, Marcos José Laborde Maristany, Secretario Ejecutivo de la Junta 
Académica del Colegio Universitario de Cayey, CERTIFICO: 

Que la Junta Académica, en su reunión ordinaria celebrada el martes, 
15 de mayo de 1984, aprobó con algunas modificaciones el documento sometido 
por la Oficina del Registrador con relación a los Indices de Retención. 

La Honorable Junta establece lo siguiente: 

Pág. 1 - Apartado 2.1.1 - Si la probatoria va a ser automática 
como queda expresado en este apartado, se informará anticipada
mente al estudiante sobre esta disposición. 

Pág. 2 - Apartado 2.2.4 - Se elimina. 

Pág. 2 - Apartado 2. l. 4 - Se elimina la frase "para que logren 
aumentar su promedio. 

Pág. 2 - Apartado 2.3 - Refrasear este párrafo como sigue: 

"2.3 - Se concederá un semestre adicional al momento 
de recibir notificación de probatoria para ser 
suspendido. 

Se tomará en consideración el promedio 
general al finalizar el año académico en sus 
dos semestres y si el mismo queda inferior a 
2.00, aplicaría la probatoria." 

·Pág. 2 - El asterisco que aparece debajo del Apartado 2.3 y que se 
refiere al.párrafo final del 2.2.3, reescribirlo de manera que 
después del Decano de Asuntos Académicos (Presidente), aparezca 
la Decana de Asuntos Estudiantiles; luego el Registrador, etc. 
eliminando, "el Director de la Oficina de Orientación." 
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Cont. Certif . Número 43 
Junta Académica 
Pág. 2 

Pág . 4, Núm . 5 - AplicaciOn de l a Norma - corregir el año al 
comenzar la segunda línea a 1984 en vez de 1983. 

Y para que así conste , y par a remitir a l as autor idades correspon
dientes, expido la present e certificaciOn en Cayey , Puerto Rico, e l día 

quince de mayo de mil novecientos ~~~Marista ' 

Secr etario Ejecutivo 

Vo. Bo. 

L~ L-~ 
/ -Joires idente 

15 de mayo de 1984 

gcm 
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1NV1CES VE RETENC10N• 

1. JUST1F1CAC10N 

E1.>ta piwpu..uta .6u.6ü:tuye. .e.a ch'tti.M.caci6n. # 7 9 que la 
Junta Colegial. emLt.i. 6 e.n e.l a.ño académico 19 78- 79. T.le.ne. 
el pMp6.6.Uo de. u.table.e.u. wi nu.e.vo lncli.c.e. de. Jtete.nci6n. pcvr..a. 
lo1.:, u.tu..d.i.a.n.:tu del Coleg,io Uruve.MLtcuz..lo de. Ca.ljey ba.1.>ado 
e.n el. pltome.cllo ge.ne.11ai. ce.Jz:t.iM,c.ado polt el Re.g.U.t1r..ado1t. 

P1tome.di.o de Jte,te.n.c...i.6n gene.Jta.1: 2. 00 

2. PROCEV1M1ENTO 

2. 7 Al_ ~i.na.UzaJt e.l pJUme.Jt .6 eme.~bte de. e.a.da. aiio académico, 
e.l Ce.nt1z.o de C6mpu.to1.> p.1tove.e1tá a .e.a. On,i.cln.a. de.l 
Re.g-U.t1ta.do1t, un. .w.tado de. toda1.> lc·-6 e.1.>:tu.cU.a.nte1> ma.tlu
culado-0 en el Coleg.lo Un.lve.Mi.taJu.o de. Ca.ye.y cu.yo p!to-
me.di.o ge.ne!ta.l -0 e.a. meno/t de 2. OO. E!l te w.tado 6 e 
c.ote.jcvr..á lJ M! .óu.bd.lv.úléJzá e.n .t'l~~ .wwpot. de. e-~ tudúmtc..-~: 
f.M que. t.i.e.ne.n pelzmü o..s c.6pec..frlie6, C.c.~ que -~ r. han dado 
de. baja tota!. y .t'..0-6 que M!. ma.n,ti enen ac.t {vo.6" 

Lo.6 u.:tucilan.:tu, de. ic,-6 do.ó p,ume.JiM 91tu..p0-0 M.tá.n e.x.e.n.to.6 
de. toda con.1.lde.1ta.c. ión. LM de. pe.Jzm.i.J., 0.6 e.1.>p<.>.ua.e.u po,'l.qu..e. 
601tmafme.nte. no Mm e-~:t.udiante.b de.l. Cote.gi.o Un.lve.Ml.talc.,i.o 
de. Cayey y .tu.6 de. baja -total pa1tque no ha.n apJtobado 
ningún c.uM o. 

Se. pltoce.de.Jtá. o.. tita.bajan c.on lo-0 e.6tud.i.ante1> ac;tlvo~ que 
te.nga.n u.n p1tome.di.o ,in 6e.ll.i.OJt a 2• OO. A u.:tof.> ta OMuna 
del. Re.g-iAtJr..a.do!t lM not,dicaJtá polt uc.Jt.ltu que. dWto..n..te. 
el. 1:, e.gundo .6 e.mu.tJte. e.~ tcuzán e.n pJto ba.toJzÁít.. 

Se. de.be.ttíi.n te.n<Vl. e.n c.LLe.•~ta Uto.6 CJT.Lte.Jc.i..oJ.J: 

2. 7. 7 La. p1tc,ba..to,'l..i.a .6U.á au.:t.amá.ti.ca .6ln bo.Uc...i..ta!t!a 
~I no f>e. liMá n.ingu.na an.otac.i6n en ce. ex.pecli.en,te 
ac.ad~n.ieo. 

http:n.ingu.na
http:au.:t.am�.ti.ca
http:CJT.Lte.Jc.i..oJ
http:dWto..n..te
http:�u.bd.lv
http:Coleg.lo
http:pJUme.Jt
http:pMp6.6.Uo
http:9tv,c.�l
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Corit. (IncU.c.u de. Jte:te.ne.i.6n) 

2 º 7.. 2 Su nclh.1.c.tú'..a pMa el 1.> egundo 6eJfleótlz.e no 
podnli. ex.ce.dcJt de doce. ( 7 2) c.Jtécllt.M. 

2 .. 1e 3 Ve. u.to-6 utcuU.an.tu .6 e R.e.1.> J.>ome;te.Jtá un 
w.ta.dc, a cada de.pCVLtame.n.to .6 e.gún ta. c.lM,i Mc.ac..i6n 
o6,lua.l que .tengan. 

2., 7. 4 Svz.tí ll.UpoMa.bil,i.dad del de.pall..tame.n.to dcvú:e 
.6 e.gu.hniento !J C.OYI/.) e.j eJl...ta a. ,.rn..6 e.,~tuclúrn.te..6. 

2.1.5 La O:l-iclna de.. O,ue11ta.c.itn -'l.c.c.ibi.-'z,f w1 tc'.~tt~dl· 
de. C,~,to.~ e,!)twUmtte.~ pa'la c·-'l{CJZta~ú·~ u !:;ui~\'!t ..·~ 
en Mpe.c..tc•ó ,:ic1t6011aC.e.6. 

2,, 2 Al 6-ina..li.za.t el. 6 e.gundC' .6eJnM,t;'te et Cen.:tlto de. C6mput0.6 pJt.oveeJtá 
a la. OMc..ina. del. Reg<-~:tJtadoJt un nuevo W.ta.do que .inc.lu.ye. a 
.todo6 lM el,.tuci[a.n.te-6 qu.e. Jte.una.n un ptiome.cli.o .ln6e1tio1t a 2. OO. 
Se. ob.6 e.Jl.va.Jtán lM cll6 pu 6ic..i.onu .6 CJ'ia-tadM en el 2. 1. 

En lo.6 c.a..60.6 de e..6.:tucüantu que el. pltome.cli.o a.cumula.do 1.>ea 
me.noJt al .lncU.c.e de Jte.te.nc..i.6n u.tab.te.c..ido, .6e lM na.t.l6,lca.JuÍ 
poJt e2,c.Jt,(;to u.na .6C.Wpe.Yl/.)-i6n aca.démlc.a con w .6.i.guie.ntu 
upe.c.i6.i.c.ac..ion.e.,,~: 

2. 2. 1 La. 1.>MpeMión. u eóec.Uva bzme.clla,tame.n..te., polt lo 
:tan:to, no .6 e pueden tm.bt..lc.ula..'t en la. .6U.i.6n de. 
ve.){anc1 • 

2. 2. 2 Se hcvi.á. una cuw.ta.c.iéin e.n e.e. e.xpe.cilen.te. ac.ad6n{co. 

2. 2. 3 PaJta 6ac¿Wa.1t pll.oba.toll.ia. el u.t.u.cllan.te. de.beJtá. 
pJte.,~ e.n:taJr.. una. c.ornun.icac..i6n e.1.>M..it.a. a1. Comi.:tl de. 
Ap1tove.c.ha.ntle.nto Ac.a.dém-ic.o .. * 

2• 3 Se e.o nc.e.de.Jz.á u.n ~ e.me..6 .tne. a.d.le-ional aR. mome.n:to de ne.c.ibiJt. no.ti.-
óic.ac.i.6n de. pito ba:toJu.A. pall.a. .6 en '-> M pe.n.cU.do. Se .t.omaJl.á e.n. e.on
J.>.-ideJta.ci.6n el pJtome.cU.o ge.ne/tal al 6in.al...izaJt el año a.c.a.d€m.lc.o 
en .6Uó do.6 .6 e,rre,~tJz.u lJ .6-i.. el mlómo que.da. .in6e.JúoJt a. 2. 00, aplic.a.
túa la .6 ll.6 pe.y¡/.) ió11. 

* E.&te. c.omlté u.tcvr.á c.ompuu.to pc,Jr.: el. Ve.e.a.no de. A6un.t.0.6 Aca.démi..c.M (P1tu.-i
den.te.) , el Ve.e.a.no de. k~un.to.6 E!>tu.cU.a.n:ti1u, el Re.g.i.J.>tJz.ad.01t, e.l V-i..1te.c.:t.01t del 
Ve.pa.Jr.tame.n.to al que. pe.1t,tenece. et utucüan.te. y el Coo!tdlna.do1t de Altea.. 

3. NORMAS PARA CONCEVER PROBATORIA 

3. 1 E.btucUan.:tu 'l.egui.a.Jr.e!) 

3. 1. 7 Ve.be.Jtti.n Ue.vcui una caJr..ga a.c.adé.mlc.a. e.qcuvale.n.te. a 
12 c.Jt.écli..toó pon .6 eme!>:ttie dufl.a.n:te. el. pe,úodo 
pito ba.:toJt,.fo c. onc. e.cli.do • 

http:e.cli.do
http:e.qcuvale.n.te
http:utuc�an.te
http:Ve.pa.Jr.tame.n.to
http:Ve.e.a.no
http:Ve.e.a.no
http:c.ompuu.to
http:pe.n.cU.do
http:u.t.u.cllan.te
http:pll.oba.toll.ia
http:6ac�Wa.1t
http:e.xpe.cilen.te
http:bzme.clla,tame.n..te
http:6C.Wpe.Yl
http:a.cumula.do
http:inc.lu.ye
http:6-ina..li.za
http:de.pCVLtame.n.to
http:utcuU.an.tu
http:nclh.1.c.t�
http:Jte:te.ne.i.6n
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Co.u:. (In.die.u de 1te.te.nc,.i.6n) 

3. 1. 2 Ve.be.Jtán apJz.Obah. 24 c.11..é.d,i:.t.os duJta.n.te. et cu1o que. 
eb -tén e.n. pito~a:to1t.ú1. • Fe forüc.e. Jtc.q uVt,i do pe 1t 
c.l Comlté de. Apnove.c.hamie.nto no podtá 6<Ut 
menoJt de 2. 00 o atc.anza.Jt el. .focUc.e. de. Jte.-te.nc.,i.ón. 

3 .. 1. 3 Cualqc.u.eJr. e.1.>:tucUan:te. lc.egui..a.Jt e.n pe...~odo p,tc bato-'t.io, 
que a pe..6a.Jt de. c.umpUJc. c.on lo ulipu.,ta.do en e..e. 
a,'ltic.u1.o a.n;te.Jt,toJt, c.ontinu.aJtá e.n p!toba.:to,ua. ,6,i. el 
Comlté de. Ap1tove.c.luuni.ento Ac.adémic.o MÍ. lo au.to.uza. 

3. 7. 4 PaJta. c.ompu.,tevt e..e. ln.cli.c.e ac.a.d€Jnlc.o de .C.c•6 c~.tu.ri.,ta.11..t~ 
que. Jte.p-lte.n c.u,t6c15, .!>6lc• -~ e. :toma.Jtá c.n c.Ni~.i.de.:ta.·cl611 
la me.joJt no ta... A e.e 5 e~ tu.diant~ b c.c•mc· ca .5 t'' 5 M pec.-ia -
le,6 -6C. .eu a.utc,rc.i.:aJtá a 1tepe.t,.i..-i, c.u.':.~c,,6 c.c•n c.a.td-ic.ct
c..ién de. "V''. ** 

.~. 2. 1 Ve.be.llán .U.c.va/t ana c.rUzga ctc.ad~c.a. e.qt.úva-f'.e.n.te. a 
6 r.-i.1.> (6) c.11.éclLto,5 polt ._s e.mu.tte. du.Jta.n.te. el pe.lÚ.odo 
p!tobatoJz.,i.o. 

3. Z. 2 Ve.be.Jtán awwbevt do e.e {12 J c.1técLi:t.06 dWtante ue. 
año c.on el 1ndic.e. que le Jte.quie.Jta e..e. Coml:té de 
ApJtove.c.hrunle.nta Ac.a.dém.lc.o. Eóte no .6 e.Jtli me.non 
de. 2.00 6 ai.c.anzaft. e.l lndlc.e. de. ne.te.nci6n. 

3. 2. 3 Cu.al.qcueJz. e.-!ltucli.ante. ,i,JVtegulM que. a pe.óa.Jt de 
c.umpl-úz. c.on lo e.6.t.i.pulado e.n. el a.ll.t[c.ulo ante.JtÁ.oJt, 
no a.e.c.anc.e. el. 1.ncllc.e.· m(n,imo de. Jtete.nc.i.6n, e.o •'ltinua.
Jtá e.n pvz.lo do p1c.o ba..tow: mi.e.n.:óz.a.6 e.e Cotnlté de 
Ap1tove.c.ham.le.nto Ac.ad~.ic.o a.61 lo a.u:toJz.i.c.e. 

** En. <Ut0.6 e.MOi.> e.6pec.iaf M .6e. pod1t.á obv,i.aJt e(1 nOllma que no pe1tm{te. e.a 
Jte.peü.u6n de c.uft.6 M .6i. ha a.pll.o bado oí)tM má.6 twa.nzadM. 

4. NORMAS PARA LA SUSPEN810N ACAVEmCA 

4. 1 Todo e:Studia.n..te que no c.u.a.R.-i.&,i.que. pa!ta. a.c.c:geM e. al. pe.uodo 
pJtoba.toJt,lo que.dcvzli bu..~pencUdC' po 'l. de.nú . ..lenc...la ac.adér,i{c.a lj -!le. 
.6ome.tell.á a la.& J.>i.gc.u.e.n;tM noJorlaJ.>: 

4. 1,, 1 Pe.Jzmane.c.e.Ji.á du v.inc.u.tado de. la. Un..lve.M,i,da.d dr. 
Pue,u:o R,i.c.o p<.•Jz. un .tle.mpo mbwno de. u.n año 
ac.ad~n,ic.o. 

4. 1º 2 Lo,6 c.uMo,~ qu.c. .tome.n en c.ualqui.e.Jt o.tJta inJ.>:ti..tuc..i.6n 
duJtan.te. e.-!l e. per~odo no .6 e c.anval!.id.M.án. 

4. 1. 3 S.l dupuéJ de}!. mio de 6u.6pe.,ui6n, no ~ 1te.adnii.:ti.do 
a M:ta ln.6.tltu.u6n u :toma C.LVU,06 e.n otlta u.ni.ve.'t...6i.da.d 
cilc.h0.6 c.WL.t>M tampoc.o .te. .6 e.Jtrut c.on.va.Ud.a.dM. 

http:c.on.va.Ud.a.dM
http:u.ni.ve.'t...6i.da
http:1te.adnii.:ti.do
http:c.anval!.id.M.�n
http:duJtan.te
http:c.ualqui.e.Jt
http:pe.�a.Jt
http:c.1t�cLi:t.06
http:du.Jta.n.te
http:e.qt.�va-f'.e.n.te
http:c.a.td-ic.ct
http:c~.tu.ri.,ta.11
http:ulipu.,ta.do
http:bato-'t.io
http:Jte.-te.nc.,i.�n
http:atc.anza.Jt
http:a:to1t.�1
http:duJta.n.te
http:1te.te.nc,.i.6n
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Con.tº (1ncU.c.eJ.> de Jtete.nc.lón) 

4. 1. 4 Pod.Jtá .60U.clta.1z. -~e.adnil6ión pcUta. plto.6 e.!:}ui.Jr. e..J.d.urUM 
en. el .6.{gu-i.e.nte aiio a.c.adém-i.cc•. Su Jte.a.dmí.,6 .l61~ .5 e.,'Lá 
e.valuada. pM. 6u. V.<'.n.e.c.tolt de. Ve.pa.JLtame.n.:to. E6.t.e. 
con6.ldu.a1tá la 6uU.c.ltud a ba.6e. de..t e.xpecü.t·1z..tc. 
ac.ad€nii.c.o IJ a.l e.upe, e.xiJ.dc.n.:te.. 

4.2 Todo M.tud,i.ante. que n.o pa6e. ~u pe.n..1.odo p.-wba.:te.uo o ;zc· al.c.m1c.e 
el .in.cU.c.e de. Jte:tenc.i.ón de 2. 00 e.ame, p1teme.clio ge.n.e...i.a.t, que.d..~'ili 
,6U..&penclido de. ..sti 6ac.uLtad o de.pcuitcanen:tc. 

4. 3 Pa.Jta. pode.Jz. volve.Jt a e~tucü.M en e.~ta. i.n.~ ti.tau(,n, deb<!lrli .be· U
ci.:ta.Ji Jte.aclmi).),i.6n a otll.a óac.u.Ctad e· de~x,-'it..w1c.1it:.:1 Cu~gc· de !iah~-'r. 
bta.Mcu.!UlÁ.do cinc.o (5) aiio6 (t c.ad6ni c.d de .Lt.t ~ c.gw?dt~ ~a~ pe 1¡ ~ ( {;n. 
Su. 1te.ac:iml6.l6n u:ta.Jttf .6uj e..ta a e.valuac..l611 !J ,tec.cm1e.ndac..¿6H pe t 
el. Conilt~ de. Apn.ovec.hanii e.nto Ac.ad~nlc.o. 

4. 4 Una te.1tc.e1ta. 6u.6pen.&,i6n ac.adétnlc.a u de. caJl.áci:.e.Jt penma.nen.te. lJ 
ap.U.c.a a c.tu<!qtúe,'t 1te.c.i1itn de. la Un,i.v().Midad de Puvr.:to Ric.c. 

5. APL1CAC10N VE LA NORMA 

E.6ta c.eJt.tiáic.au6n apUeaJtá a lo.6 e~tud.ia.n..te-5 acbni.:Udo.6 dMde. 
ago6to de 1984 en adelante, .t>egún lM ,~i.gui.e.ntM e..ópec.i.6,i.c.ac.lone1.>: 

5. 1 E.6tu.cli.a.ntM pn.oc.edente..~ de. eJ.> c.uel.a 6upeJtioJz. 
\w,) 

5.2 E.6 tudi.a.nte..~ a.clmi..:t.ldo.6 en tJta.M 6en.e.nc.út 

5.3 E1.>.tuc:U.ante..6 aclmi..:t.ld0.6 e.n n.eadnil6.i.ón 

5.4 E.& tuclian:t:e.s admLti cfc,.6- r.H .tn.a !)f adcr 

21 de a.gMto de 1984 

LTVLC/mamb 

http:en.e.nc.�t
http:penma.nen.te
http:caJl.�ci:.e.Jt
http:bta.Mcu.!Ul�.do
http:Jte.aclmi).),i.6n
http:ci.:ta.Ji
http:volve.Jt
http:Jte:tenc.i.�n
http:p.-wba.:te.uo
http:e.xpec�.t�1z..tc
http:e.!:}ui.Jr
http:60U.clta.1z
http:1ncU.c.eJ


~o Universidad de Puerto Rico 
(J~"- COLEGIO UNIVERSITARIO DE CAYEY 

Cayey, Puerto Rico 00736 

Senado Académico Telef. (787) 738-2161
Secretaría Exts. 2158, 2417, 2418 

1997-98 
Certificación número 104 

Yo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva Interina del Senado Académico 
del Colegio Universitario de Cayey, CERTIFICO: 

Que el Senado Académico, en su reunión ordinaria del martes 2 de junio de 1998, 
tuvo ante su consideración una propuesta de enmiendas a la Certificación JAC número 
43 (1983-84), relacionada con los Índices de Retención del Colegio Universitario de 
Cayey, presentada por el Sr. Angel L. Matos, Registrador. 

Luego de la exposición de rigor, y habiéndose discutido ampliamente este asunto, 
el Senado aprobó por unanimidad la siguiente 

CERTIFICACIÓN: 

Acoger en princ1p10 una de las recomendaciones del señor 
Registrador para enmendar la Certificación JAC número 43 (1983-
84), a los efectos de que los estudiantes de primer año que al finalizar 
su segundo semestre obtengan un promedio inferior a 2.00, entren 
automáticamente en un período de probatoria de un año y no en una 
suspensión académica. 

El Senado recomendó que se continúe con la práctica de notificar por 
escrito a los estudiantes que al finalizar su primer semestre obtengan 
un promedio inferior a 2.00, que se enfrentarían a una probatoria si 
no obtienen un promedio general superior a 2.00 al finalizar su 
segundo semestre de estudios. 

El documento que contiene la propuesta de enmiendas se remitió a 
la Comisión de Asuntos Académicos, para que ésta lo revise y 
presente sus recomendaciones al pleno en una próxima reunión. 

El documento presentado formará parte integrante de la presente Certificación. 
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Certificación 104 ( 1997-98) 
Senado Académico 
Página 2 

Y, PARA QUE ASI CONSTE, expido la presente Certificación en Cayey, Puerto 
Rico, el día cinco de junio de mil novecientos noventa y ocho. 

Vo. Bo. 

~-Í~anc¿ 
Rector y Presidente Interino 
Senado Académico 
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~a Universidad de Puerto Rico 
(J~I\. COLEGIO UNIVERSITARIO DE CAYEY 

Cayey, Puerto Rico 00736 

Senado Académico 
Secretaría Telef. (787) 738-2161 

Exts. 2158, 2417, 2418 

1998-99 
Certificación número 90 

Yo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva Interina del Senado Académico 
del Colegio Universitario de Cayey, CERTIFICO: 

Que el Senado Académico, en su reunión ordinaria del jueves 25 de marzo de 
1 999, tuvo ante su consideración el informe de la Comisión de Asuntos Académicos 
sobre la propuesta de enmiendas a la Certificación JAC número 43 (1983-84), 
relacionada con los Índices de Retención del Colegio Universitario de Cayey, que 
le fuera remitida a la Comisión mediante la Certificación número 104 (1997-98). 

Luego de la exposición de rigor y de discutir este asunto, el Senado aprobó por 
unanimidad la siguiente 

CERTIFICACIÓN: 

El Senado Académico aprobó la propuesta de enmiendas a la 
Certificación JAC número 43 (1983-84), relacionada con los Índices 
de Retención del Colegio Universitario de Cayey, según consta en el 
informe presentado por la Comisión de Asuntos Académicos. 

Los documentos relacionados con este asunto formarán parte integrante de la 
presente Certificación. 

Y, PARA QUE ASI CONSTE, expido la presente Certificación en Cayey, Puerto 
Rico, el día veintiséis de marzo de mil novecientos noventa y nueve. 

Vo.Bo. 

~r-<~¿ 
Rafael Rivera Lehman 
Rector y Presidente 
Senado Académico 

Patrono con Igualdad de Oponunidades en el Empleo 



n. Enmienda a la Cert. 43 JA (1983-84) (Indices de Retención), según solicitado 
en la Certificación 104. SA (1997-98). 

l. JUSTIFICACION 

1.1 Esta propuesta enmienda la Certificación #43 del año académico 
1983-84. Nuestros estudios demuestran que los estudiantes 
suspendidos en su primer año no solicitan la probatoria. Su 
expediente refleja suspensión sin haber pasado por un periodo 
probatorio real y con su debida consejería la cual permita un ajuste a 
la vida universitaria. 

1.2 A los estudiantes qqe les interese regresar al Colegio Universitario de 
Cayey para obtener su diploma, podrán recibir convalidación de 
cursos tomados en otras instituciones, una vez cumplan con el 
requisito de repetición de las deficiencias o fracasos en su unidad. 

1.3 Dado que se considera satisfactorio un período entre 4 a 6 años 
para graduación y que el mayor número de suspensiones se 
aplicaba a los estudiantes nuevos, al otorgar la probatoria 
automática el porciento de retención institucional será mayor. 

1.4 Se creará un Comité de Aprovechamiento Académico que estará 
compuesto por: el Decano de Asuntos Académicos (Presidente), el 
Decano de Asuntos Estudiantiles, el Registrador, y el Director del 
Departamento al que pertenece el estudiante. Este Comité hará las 
recomendaciones pertinentes sobre las suspensiones académicas. 

11. PROCEDUvfiENTO 

2.1 Al finalizar el primer año académico, la Oficina de Tecnologías de 
Información proveerá a la Oficina del Registrador, un listado de 
todos los estudiantes matriculados en el Colegio Universitario de 
Cayey cuyo promedio general sea menor de 2.00. Este listado se 
cotejará y se subdividirá en tres grupos de estudiantes: los que tienen 
permisos especiales, los que se han dado de baja total y los que se 
mantienen activos. 

Los estudiantes de los dos primeros grupos están exentos de toda 
consideración. Los de permisos especiales porque formalmente no 
son estudiantes del Colegio Universitario de Cayey y los de baja total 
porque no han aprobado ningún curso. 
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Se procederá a trabajar con los estudiantes activos que tengan un 
promedio inferior a 2.00. A estos la Oficina del Registrador les 
notificará por escrito que estarán en probatoria al comem:ar su 
segundo año de estudios. 

Se deberán tener en cuenta estos criterios: 

2.1.1 La probatoria será automática sin solicitarla y se anotará en el 
expediente académico. 

2.1.2 Su matrícula para el segundo afio no podrá exceder 
doce (12) créditos por semestre. 

2.1.3 De estos estudiantes se le someterá un listado a cada 
departamento según la clasificación oficial que tengan. 

2.1.4 Será responsabilidad del departamento darle seguimiento y 
consejería a sus estudiantes. Este enviará al fioaUzar el año 
un informe de resultados y recomendaciones al Comité de 
Aprovechamiento Académico. 

2.1.5 La Oficina de Orientación recibirá un listado de estos 
estudiantes para darles la orientación correspondiente. 

2.2 Al finali7.ar el año de probatoria automática la Oficina de 
Tecnologías de Información proveerá a la Oficina del Registrador un 
nuevo listado que incluya a todos los estudiantes que con un 
promedio inferior a 2.00. Se observarán las disposiciones siguientes: 

En los casos de estudiantes cuyo promedio acumulado sea menor al 
índice de retención establecido, se les notificará por escrito una 
suspensión académica con las siguientes especificaciones: 

2.2.1 La suspensión es efectiva inmediatamente; por lo 
tanto no se podrá matricular en la sesión de verano. 

2.2.2 Se hará una anotación en el expediente académico. 

2.2.3 Para solicitar probatoria el estudiante deberá presentar una 
comunicación escrita al Comité de Aprovechamiento 
Académico. 

2.3 El Comité de Aprovechamiento Académico considerará las 
solicitudes de una probatoria adicional y de otorgarse la misma se 
anotará en el expediente académico. 
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2.3.1 El Comité de Aprovechamiento tomará en consideración el 
informe del Artículo 2.1.4. 

2.4 Se tomará en consideración el promedio general al :finaliz.ar el año 
académico de los estudiantes a los que se le otorgó la probatoria 
luego de ser suspendidos y si el mismo es inferior a 2.00, se le 
aplicará una segunda suspensión. 

m. CRITERIOS PARA CIDv1PLIR CON LA PROBATORIA ACADEMICA 

3.1 Estudiantes regulares 

3.1.1 Deberán llevar una carga académica equivalente a doce 
(12) créditos por semestre durante el periodo probatorio 
concedido. 

3.1.2 Deberán aprobar 24 créditos durante el año que estén en 
probatoria. El índice requerido por el Comité de 
Aprovechamiento no podrá ser menor que el índice de 
retención. 

3 .1.3 Cualquier estudiante regular en período probatorio, que a 
pesar de cumplir con lo estipulado en el artículo anterior no 
alcance el índice de retención, continuará en probatoria si el 
Comité de Aprovechamiento Académico así lo autoriza. 

3 .1.4 Para computar el índice académico de los estudiantes que 
repiten cursos, sólo se tomará en consideración la mejor nota. 
A los estudiantes se les requerirá repetir cursos con 
calificación de "D". 

3.1.5 El Comité de Aprovechamiento tomará en consideración las 
recomendaciones hechas por el director de departamento 
sobre el cumplimento de las normas establecidas. 

3 .2 Estudiantes irregulares 

3.2.1 Deberán llevar una carga académica equivalente a seis ( 6) 
créditos por semestre durante el periodo probatorio. 

3.2.2 Deberán aprobar doce (12) créditos durante ese año con el 
índice que le requiera el Comité de Aprovechamiento 
Académico. Este no será menor que el índice de retención. 
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3.2.3 Cualquier estudiante irregular que a pesar de cumplir con 
estipulado en el artículo anterior no alcance el índice 
mínimo de retención, continuará en período probatorio 
mientras el Comité de Aprovechamiento Académico así lo 
autorice. 

3.2.4 Para computar el índice académico de los estudiantes que 
repiten cursos, sólo se tomará en consideración la mejor nota. 
A los estudiantes se les requerirá repetir cursos con 
calificación de "D". 

3 .2.5 El Comité de Aprovechamiento tomará en consideración las 
recomendac.iones hechas por el director de departamento 
sobre el cumplimento de las normas establecidas. 

IV. NORMAS PARA LA SUSPENSION ACADEMICA 

4.1 Todo estudiante que no cualifique para acogerse .al período 
probatorio quedará suspendido por deficiencia académica y se 
someterá a las siguientes normas: 

4.1.1 Permanecerá desvinculado de la Universidad de Puerto Rico 
por un tiempo mínimo de un (1) afio académico en la primera 
suspensión y cinco (5) años en la segunda. 

4.1.2 A los estudiantes que les interese regresar al Colegio 
Universitario de Cayey para obtener su diploma, podrán 
recibir convalidación de cursos tomados en otras 
instituciones, una vez cumplan con el requisito de repetición 
de las deficiencias o fracasos en su unidad. 

4.1.3 Podrá solicitar readmisión para proseguir estudios en el 
primer semestre (agosto) del siguiente año académico. Su 
readmisión será evaluada por su Director de Departamento. 
Este considerará la solicitud a base del expediente académico 
y al cupo existente. 

4.1.4 La readmisión estará condicionada a la repetición de los 
cursos en los cuales fracasó en la institución y estos no 
serán convalidados de otras universidades si los mismos 
fueron tomados durante el período en que estuvo suspendido. 

4.2 Todo estudiante que no cumpla su período probatorio o no alcance el 
índice de retención de 2.00 como promedio general, (luego de haber 
recibido la primera suspensión) quedará suspendido de la institución. 
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4.3 Para poder continuar estudios en esta institución, deberá solicitar 
readmisión luego de haber transcurrido cinco (5) años académicos de la 
segunda suspensión. Su readmisión estará sujeta a evaluación y 
recomendación por el Comité de Aprovechamiento Académico. 

4.4 No se convalidarán créditos aprobados en otra institución durante el 
período de la tercera suspensión académica. 

4.4.1 Una solicitud de readmisión en una tercera suspensión 
académica podrá ser radicada una vez transcurridos los cinco 
(5) años. El Co~té de Aprovechamiento Académico 
evaluará la ,;nisma y tomará 1~ deéisión pertinente. 

V. APLICACIONDELANORMA 

Esta certificación entrará en vigor en el momento de su aprobación para las 
siguientes clasificaciones: 

5.1 Estudiantes procedentes de escuela superior 

."'-11 5.2 Estudiantes admitidos en transferencia 

5.3 Estudiantes admitidos en readmisión 

5.4 Estudiantes admitidos en traslado 


